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forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma.

Igualmente y conforme dispone el artículo 144 de la 
misma Ley de Sociedades Anónimas, los Accionistas 
podrán examinar el texto integro de la modificación pro-
puesta y el informe sobre la misma o pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

Burgos, 28 de marzo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo, Dr. D. José Miguel Martín Iglesias.–14.520. 

 INNSBRUCK 
INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar 
en las oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046, 
Madrid, el próximo día 23 de mayo de 2005, a las diez 
horas treinta minutos, en primera convocatoria y, a la 
misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las cuen-
tas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, debida-
mente Auditados, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la So-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega 
de todos los documentos antes referenciados (artículos 
112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas) .

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 11 de abril de 2005.–Ramón Ruiz de la Torre 
Esporrín. Vicesecretario no Consejero del Consejo de 
Administración.–15.227. 

 INTERDISCOUNT IBÉRICA, S. A.
Declaración insolvencia

Que en la ejecutoria número 173/04 de este Juzgado 
de lo Social n.º 5 Bilbao, seguida contra el deudor Inter-
discount Ibérica, S. A., calle Pallars, 473-475, 08019 
Barcelona, se ha dictado el cuatro de abril dos mil cinco 
auto por el que se ha declarado la insolvencia total, por 
ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago 
es de la 24.194,90 euros de principal y 4.838,98 euros 
calculados para intereses y costas.

Bilbao, 4 de abril de 2005.–María Echeverría Alcorta, 
Secretario Judicial.–14.553. 

 INTERNET
PUNTO DE ENCUENTRO, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Pilar Ortiz Martínez, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 18 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
11/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia 
de Edison J. Yánez Quinatoa, contra la empresa Internet 
Punto de Encuentro, S.L., sobre cantidad se ha dictado re-
solución de fecha 31/03/2005, en cuya parte dispositiva 
aparece lo siguiente: «Se declara la insolvencia provisio-
nal de la empresa Internet Punto de Encuentro, S.L., a los 
fines de la presente ejecución por importe de 3.660,99 
euros, de principal, 594,91 euros de intereses y costas.»

Madrid, 31 de marzo de 2005.–Doña Pilar Ortiz Mar-
tínez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 18 
de Madrid.–14.494. 

 INTERZONAS, S. L
(Sociedad absorbente)

CALA GAMBA 16, S. L.
 NAVICO 5000, S. L. 

ALD, S. L.
(Sociedades absorbidas)

En base a la normativa vigente, las respectivas Juntas 
Generales Extraordinarias de socios de las Sociedades 
«Interzonas, Sociedad Limitada», «Cala Gamba 16, So-
ciedad Limitada», «Navico 5000, Sociedad Limitada» y 
«Ald, Sociedad Limitada» celebradas con carácter de 
universales el 7 de Abril de 2005, adoptaron por unani-
midad el acuerdo de fusión de las mismas que se operará 
mediante la absorción de «Cala Gamba 16, Sociedad Li-
mitada», «Navico 5000, Sociedad Limitada» y «Ald, 
Sociedad Limitada» sociedades absorbidas, que se extin-
guirán con motivo de la fusión- por parte de «Interzonas, 
Sociedad Limitada».

Los socios y acreedores de cada una de las Sociedades 
que se fusionan podrán solicitar el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y de los respectivos balances de fusión. 
Asimismo, los acreedores podrán oponerse a la fusión en 
el plazo y términos previstos en el artículo 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Barcelona,, 7 de abril de 2005.–La Administradora única,  
Catalina Jover Barceló.–14.586. 2.ª 19-4-2005 

 INVER-RISK, S.I.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria el próximo día 12 de mayo de 2005, a las 13,00 ho-
ras, en el domicilio social de la misma, calle Claudio 
Coello, 78, de Madrid, y en segunda convocatoria el
día 13, a la misma hora y lugar anteriormente menciona-
dos, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2004.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio de entidad auditora, si 
procede.

Sexto.–Traslado de domicilio social, si procede.
Séptimo.–Autorización para la adquisición de accio-

nes propias.
Octavo.–Modificación y/o refundición parcial o total, 

de los Estatutos sociales, así como la adopción de cual-
quier otro cambio necesario para la adaptación de la so-
ciedad a la nueva figura de Sociedad de Inversión de 
Capital Variable (SICAV), regulada en la Ley 35/2003, 
de fecha 4 de noviembre, y normativa concordante.

Noveno.–Ratificación del acuerdo referente a la soli-
citud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa o 
Bolsas de Valores correspondientes, acordado en la Junta 
general ordinaria y extraordinaria de 2004, o adopción de 
un nuevo acuerdo en este sentido, si procede.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación en su caso, de 
Interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Madrid, 12 de abril de 2005.–Mónica Bugallo Adán, 
Secretaria del Consejo de Administración.–15.502. 

 INVERSIONES FAMCAS, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General ordinaria de Accio-
nistas a celebrar en el domicilio social, en Madrid, calle 
Príncipe de Vergara, 131, a las 20,00 horas del día uno de 
junio de dos mil cinco, en primera convocatoria, y si no 
hubiera quórum suficiente, en segunda convocatoria, el día 
dos de junio, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de gestión correspondientes al ejercicio finaliza-
do el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación de la Propuesta de Aplicación 
de Resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Modificación del número y elección o reelec-
ción de Consejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo; 
delegación en el Consejo de Administración para la eje-
cución de estos acuerdos.

Séptimo.–Adaptación del texto de los Estatutos Socia-
les a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Autorización para documentar, ejecutar y, en 
su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-


